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Consecuentemente, las correspondientes solicitudes, debida
mente fundamentadas, se habrán de presentar con antelación su
ficiente ante la misma, quien acordará lo procedente en cada 
caso, dando cuenta a esa Dirección General de las autorizacio
nes que conceda.

Tercero.—Serán a cargo de los interesados el importe de las 
dietas y gastos de locomotor que se devenguen por el perso
nal que haya de realizar cachos servicios.

Cuarto.- Queda facultada la citada Inspección-Administración 
para establecer las rormas que sean precisas para el desarrollo 
de lo dispuesto en la presente Orden ministerial, que entrará 
en vigor al dia siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 28 de enero d- 1981.—P. D., el Subsecretario, Jesús 

Fernández Cordeiro.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.

4960 RESOLUCION de 28 de febrero de 1981, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se transcribe la 
lista oficial de las extracciones realizadas y de los 
números que han resultado premiados en cada una 
de las series de que consta el sorteo celebrado en 
Madrid el día 28 de febrero de 1981.

1 premio de 20.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ................................................................................... 07238

Vendido en Valencia, Valladolid, Santa Cruz 
de Tenerife, Benavente, La Roda de Ándalu- 
cia, Albacete, Palma de Mallorca, Barcelona, 
Cádiz, Santiago de Compostela, Andújar, Ma
drid, Málaga, Oviedo y reserva.

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada 
una para los billetes números 07237 y 07239.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los 
billetes números 07201 al 07300, ambos inclu
sive íexcepto el 07238).

799 premios de 25.000 pesetas cada uno para los 
billetes terminados como el primer premio en 

7.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los 
billetes terminados como el primer premio en

36

8

1 premio de 10.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ................................................................................... 20465

Vendido en Barcelona, Puertollano, Tafalla, 
Melilla, Don Benito, Cáceres, La Coruña, Hues
ca, Madrid, Móstoles, Castejón y reserva.

2 aproximaciones de 500.000 pesetas cada una 
para los billetes números 20464 y 20466.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los 
billetes números 20401 al 20500, ambos inclu
sive (excepto el 20465).

1 premio de 5.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ................................................................................... 06508

Vendido en Baracaldo, Bilbao, Santander, Car
tagena, Torrijos, Barcelona, Aspe, Mataró, 
Valí de Uxó, Zafarraya, Logroño, Madrid, Ner- 
ja, Fuengirola y reserva.

2 aproximaciones de 301.250 pesetas cada una 
para los billetes números 06507 y 06509.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los 
billetes números 06501 al 06600, ambos inclu
sive (excepto el 06508).

1.360 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en

001 444 618
007 446 844
132 487 852
197 511 864
307 514 943
423 527 —

8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los bille
tes cuya última cifra obtenida en una extracción 
especial sea .................................................. 1

Esta lista comprende 18.484 premios adjudicados, para cada 
Serie, en este sorteo. En el conjunto de las dieciséis series, 
295.424 premios, por un importe de 2.240.000.000 de pesetas.

Madrid, 28 de febrero de 1981.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

4961 RESOLUCION de 28 de febrero de 1981, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se hace público 
el programa de premios para el sorteo que se ha 
de celebrar el dia 7 de marzo de 1981.

ESPECIAL DE MARZ.O

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el dia 7 de marzo de 1981, 
a las doce horas, en el Salón de Sorteos, sito en la calle de 
Guzmán el Bueno, número 137, de esta capital, y constará de diez 
series, de 80.000 billetes cada una, al precio de 5.000 pesetas 
el billete, divididos en décimos de 500 pesetas; distribuyén
dose 280.000.000 de pesetas en 18.464 premios para cada serie.

Premios 
de cada serie

Pesetas

1 de 40 000 000 (una extracción de 5 cifras) ... 40.000.000
1 de 20.000.000 luna extracción de 5 cifras) ... 20.000.000
1 de 10.000 000 (una extracción de 5 cifras) ... 

1.360 de 50.000 (diecisiete extracciones de 3
10.000.000

cifras) ...........................................
2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada 

una para los números anterior v posterior al

68.000.000

dei que obtenga el premio primero .............
2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada 

una para los números anterior y posterior ai

4.000.000

del que obtenga el premio segundo .........
2 aproximaciones de 602.500 pesetas cada una 

para los números anterior y posterior al

2.000.000

dei que obtenga el premio tercero................
99 premios de 5C 000 pesetas cada uno para los 

99 números restantes de la centena del pre-

1.205.000

mió primero ......................................................
99 premios de 50 000 pesetas cada uno para los 

99 número; restantes de la centena del pre-

4.850.000

mió segundo ......................................................
99 premios de 5C 000 pesetas cada uno para los 

99 números restantes de la centena del pre-

4.950.000

mió tercero ......................................................
799 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 

billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las del

4.950.000

que obtenga e' premio primero ....................
7.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los 

billetes cuya última cifra sea igual a la del

39.950.000

que obtenga el premio primero ....................
8.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para 

los billetes cuya última cifra sea igual a la 
que se obtenga en la extracción especial de

39.995.000

una cifra ............................................................ 40.000.000

18.464 280.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bom
bos. que, de izquierda a derecha, representan fas decenas de 
millar unidades de millar centenas, decenas, y unidades El 
oombc correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho 
bolas numeradas de 0 al 7, y los cuatro restantes, diez bolas 
cada uno numeradas del 0 al 9.

E] orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
come se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
50.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju
dicarán respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos Los correspondientes a los premios des
de 10.000.000 de pesetas inclusive en adelante se obtendrán tam
bién por orden de menor a mayor cuantía de los premios, extra
yéndose de cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas 
extraídas compondrán el número premiado. En el supuesto de 
que las cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el 
número resultante seria el 00000, se considerará que éste re
presenta al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a 109 premios Drimero, segundo y ter
cero se derivarán las aproximaciones y las centenas, como 
asimismo del premio primero las terminaciones y los rein
tegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo 
y tercero, se entenderá que si saliese premiado en cualquiera 
de ellos el número 1, su anterior es el 80000. y si éste fuese 
el agraciado el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 50 000 pese
tas se entenderá que si cualquiera de los premios primero, se
gundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, se 
considerarán agraciados los 99 números restantes de la misma, 
es decir, desde el 1 al 24 y desde el 28 al 100.
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Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de ios que, 
respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero, 
segundo o tercero.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos 
los billetes cuya última cifra coincida con la que se obtenga 
en la extracción especial que se realizará del bombo de las 
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondiente 
al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas cajas.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después 
un sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los 
Establecimientos benéficos de la población donde se celebre 
el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el mo
mento de la celebración del que se anuncia se desconocen los 
Establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada 
subvención.

Estos actos serán públicos y los concurrentes Interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las opera
ciones del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios se pagarán precisamente por la Administración 
expendedora de los billetes que los obtengan, luego de conocido 
el resultado del sorteo a que correspondan, y sin más demora 
que la precisa para practicar la correspondiente liquidación y 
la que exija la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto 
los aue en la Administración existan disponibles.

Madrid, 28 de febrero de 1981.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

4962 ORDEN de 4 de febrero de 1981 por la que se re
suelve asunto de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana, texto refundido de 9 de abril de 1976, y en 
el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, y la Or
den ministerial de 6 de junio de 1979, con indica
ción de la Resolución.

limo. Sr.: De conformad, o con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 
9 de abril de 1976, y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de 
agosto, y la Orden ministerial jde 6 de junio de 1979, se resuel
ve el asunto que se indica.

Uno.—Lugo. Expediente de modificación del plan general 
de ordenación urbana de Lugo, en polígono «Frigsa», y el plan 
especial de reforma interior formulado en su desarrollo, pre
sentados en documentación rectificada por el Ayuntamiento de 
la referida capital, a instancia de la Entidad «Carcesa», en 
cumplimiento de la Orden ministerial de 18 de octubre de 1980. 
por la que se dejó en suspenso la aprobación definitiva de ios 
citados expedientes, con objeto de que se subsanen los defectos 
de que adolecían.

Se acordó o.orgar la aprobación _efiniti"¿ de los precitados 
expedientes, con las 'ndicaciones que se señalan a continuación, 
y por los motivos que también quedan consignados:

1. En .cumplimiento del apartado 4.° de la resolución de 
18 de octubre de 1980, deberá completarse el plan de etapas 
aportado con la expresa referencia a la iniciación de la ejecu
ción de la vía paralela al ferrocarril, y los dos nudos completos 
de enlace de dicha vía con la red viaria del plan general, así 
como el estudio económico con el señalamiento, por un lado, 
de los medios de financiación de la parte de los nudos de en
lace que quedan fuera t.e los límites de a actuación, y por 
otro, con el carácter público o privado de las inversiones a rea
lizar, con indicación de la persona pública o privada que asume 
el importe de dicha inversión.

2/ Las parcelas que. en la documentación aportada apare
cen como privadas se destinarán a espacio libre de uso privado, 
toda vez que produce indeterminación de las previsiones de 
planeamiento el no asignar un uso específico a dichas parcelas.

3. Las parcelas en que aparecen mezclados usos privados 
con usos públicos de reserva de suelo obligatoria, como es el 
caso del uso sanitario y comercial, rivico y residencial, etc., 
serán objeto con carácter previo a su edificación, de un estudio 
de detalle, cuya finalidad será la de separar ambos usos asig
nando a cada uno de ellos el suelo correspondiente, sin merma 
alguna de las reservas obligatorias.

La totalidad de la documentación deberá ser objeto de re
fundición en texto único y coherente, uno referente a la modi
ficación del plan general, y otro al plan especial de reforma 
interior en el que aparezcan, ya de una forma definitiva, todas 
las alteraciones sufridas a lo largo de la tramitación del expe
diente, incluidas las que aparecen en la presente propuesta, el 
cual se elevará a este Departamento debidamente diligenciado, 
en el plazo de dos meses, y por triplicado ejemplar, para su 
debida constancia.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado*, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 44 del texto refundido de 
la Ley del Suelo, significando que contra esta resolución, que 
se transcribe definitiva en vía administrativa, cabe la interpo
sición del recurso de reposición, ante el Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo en el plazo de un me3, contado a partir 
de la fecha de esta publicación, y en su dia, al contencioso-ad- 
ministrativo, que habrá de interponerse ante la Audiencia Na
cional, en el plazo de dos meses, contados desde el día si
guiente a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de 
reposición si es expreso, o ¿i no lo fuere, en el plazo de un 
año, a contar de la fecha de interposición del recurso de re
posición.

Lo r-ue -omunico a V. I.
Madrid, 4 de febrero de 1981.—P. D., el Subsecretario de 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, Juan Diez Nicolás.

limo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

4963 RESOLUCION de 28 de enero de 1981, de la Di
rección General de Obras Hidráulicas, por la que 
se hace pública la autorización para ocupar terre
nos de dominio público, en la margen derecha del 
cauce de la rambla La Estanquera, en término 
municipal de Berja (Almería), a favor de don José 
Martín Martín.

Don José Martin Martín, ha solicitado autorización para ocu
par terrenos de dominio público en la margen derecha del cauce 
de la rambla de La Estanquera, en término municipal de Berja 
(Almería), y

Este Ministerio ha resuelto autorizar a don José Martín Mar
tin, para ocupar terrenos de dominio público en la margen 
derecha de la rambla de La Estanquera y para construir un 
muro de defensa de los mismos, en término municipal de Berja 
(Almería), al objeto de implantar cultivos agrícolas y todo ello 
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de 
base al expediente, suscrito en Almería el 18 de marzo de 1975, 
por el jgeniero de Caminos don Juan Pedro García García, 
visado por el Colegio Oficial correspondiente, y cuyo presupuesto 
de ejecución material es de 1.030.937 pesetas, en tanto no resulte 
modificado por las presentes condiciones. Las modificaciones de 
detalle que se pretendan introducir podrán ser autorizadas u or
denadas por lt Comisaría de Aguas de Sur de España, siempre 
que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no se alteren las 
características esenciales de la autorización, lo cual implicaría 
la tramitación de nuevo expediente.

Segunda.—El muro de defensa será paralelo a la margen iz
quierda y se situará a ur. mínimo d- 25 metros de la misma.

Antes de iniciarse las obras se presentarán, a aprobación de 
la Comisaria de Aguas del Sur de España, los cálculos de 
estabilidad y resistencia del muro proyectado. Si su espesor 
fuera insuficiente se aumentará en lo necesario y se colocará ¡a 
armadura que se estime precisa.

Tercera—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses 
y se terminarán en el de nueve meses, contados ambos a partir 
de la fecha c.e publicación de ¡a autorización en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes, tanto ' arante la construcción como durante la explotación 
de las mismas, quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas del 
Sur de España, siendo de cuenta del concesionaric las remunera
ciones y gastos que por dichos concepto*, se originen, con suje
ción a las disposiciones que le sean aplicables y en especial al 
Decreto número 140/1980, de 4 de febrero, debiendo darse cuen
ta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter
minados, y previo aviso del concesionario, se procederá a .¡.u 
reconocimiento por el Comisario Jete o Ingeniero en quien dele
gue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento do estes 
condiciones, los nombres de los productores españoles que hayan 
suministrado los materiales empleados, ia superficie de terre
nos de dominio público ocupados, expresada en metros cuadra
dos, v el canon de ocupación de los mismos, sin que pueda pro
ceder a la ocupación del dominio público en tanto no sea apro
bada el accr por la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede esta autorización dejando a salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, queuando obligi- 
do el concesionario a demoler o modificar por su parte las obras, 
cuando la \dministración lo ordene por interés general, sin 
derecho a indemnización alguna. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la autoridad competente una 
vez publicada la autorización.


